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o por la variación acumulada del Índice de Precios serán actualizadas aplicándose el factor determinad
o, El monto de las multas no devenga interés. Sin embargArtículo 6.- REAJUSTE DE LAS MULTAS.- 

ógica. aplicar multas, por interpretación extensiva o anal
teriormente impuestas. Tampoco se puede No se puede aplicar multas por no pagar aquellas an

ordenanza. 
neficio previsto en el Artículo 23° de la presente inicialmente impuesta. Ambas conductas pierden el be

ulta equivalente al doble de la sanción La reincidencia y continuidad son sancionadas con m

 será de veinticuatro (24) horas. tranquilidad, higiene o seguridad pública, el plazo
 l caso de infracciones que atenten contra la salud,administrado para que cese en la infracción. Para e

 fecha de la última sanción y se haya requerido al tipo, hayan transcurrido treinta (30) días desde la
e impone siempre que la infracción sea del mismo constituye infracción. La sanción por continuidad s

haber sido sancionado, persiste en la conducta que Existe continuidad cuando el infractor, a pesar de 

fracciones. entre todos los elementos constitutivos de ambas in
d sanción. La sanción por reincidencia exige identidacontados a partir del día siguiente de impuesta la 

isma infracción dentro de los 6 (SEIS) meses Existe reincidencia cuando el infractor comete la m

notificado para que lo suspenda. 
ya ntinúe la ejecución del acto sancionable y se le hamisma infracción, cuando el infractor reincida o co

Sólo podrán aplicarse multas sucesivas por la Artículo 5.- APLICACIÓN DE MULTAS SUCESIVAS.- 

consecuencias económicas de la sanción impuesta. 
n responsabilidad solidaria respecto de las mandatarios, gestores de negocios y albaceas; tiene

 s que carecen de personería jurídica; así como, losdisponibilidad de los bienes de los entes colectivo
 legales, los administradores o quienes tengan la En el caso de personas jurídicas, los representantes

metan. consecuencias económicas de las infracciones que co
stas responderán en forma solidaria, por las en una norma legal corresponda a varias personas, é

el incumplimiento de las obligaciones previstas administrativas son personales. Sin embargo, cuando 
.- Las sanciones Artículo 4°.- CARÁCTER PERSONAL DE LAS SANCIONES IMPUESTAS

las normas contenidas en esta ordenanza. 
icarse alternativa o simultáneamente, conforme a Las sanciones previstas en este artículo pueden apl

norma legal. Infracciones aprobada mediante ordenanza o en otra 
evista en la Escala Única de Sanciones  e naturaleza particular de la infracción cometida, pr
enes o derechos del infractor, atendiendo a la y/o que supongan una afectación a la posesión de bi

no hacer Sanciones que importan obligaciones de dar, hacer o h) Otras Sanciones Administrativas.- 

. se ponga en peligro la salud o la seguridad pública
les se obtuvo la autorización municipal, o cuando de obra, o incumpliendo las condiciones por las cua

s, o que se ejecuten sin la respectiva licencia Nacional de Construcciones y/o en Normas Municipale
endo las normas contenidas en el Reglamento construcción o demolición que se ejecuta contravini

al o definitivo de una Sanción administrativa consistente en el cese temporg) Paralización de obra: 

guridad pública. respectiva, o que ponga en peligro la salud o la se
ar las condiciones establecidas en la licencia contraviniendo normas legales vigentes o sin respet

cial de una obra ejecutada, : Sanción que consiste en la destrucción total o parf) Demolición

particular. 
s o por alguna autorización concedida en establecidas por las normas reglamentarias generale

o que se encuentre sin respetar las condiciones afecte el ornato, la moral y las buenas costumbres 
libre tránsito de las personas o de vehículos, que público, o en propiedad privada que obstaculice el 

tirreglamentaria en áreas de dominios o de uso objeto o elemento que se haya colocado de manera an
leza y despojos de jardines, o cualquier otro materiales de construcción, escombros, desmonte, ma

 elementos como avisos publicitarios, Sanción no pecuniario que consiste en la remoción dee) Retiro.- 

mercadería no contemplados en el literal anterior. 
re la desposesión temporal de bienes o : Sanción no pecuniaria por la cual el infractor sufd) Retención
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TITULO II 
devolución o compensación. 

ecución de las multas no serán objeto de percibidas por la municipalidad en el proceso de ej
a anulación de la multa. Las sumas de dinero Declarada la recuperación onerosa, se procederá a l

.- N ONEROSAArtículo 13°.- EFECTOS DE DECLARACIÓN DE MULTA DE RECUPERACIÓ

recuperación no justifica su cobranza. 
e recuperación onerosa a aquella cuyo costo de mediante resolución motivada podrá declarar multa d

La Gerencia de Administración y Rentas Artículo 12°.- MULTA DE RECUPERACIÓN ONEROSA.- 

del procedimiento administrativo. 
 d del infractor y será oponible en cualquier estadoLa prescripción sólo podrá ser declarada a solicitu

imputable al administrado. 
a paralizado durante más de un mes por causa no reanudándose el plazo si el expediente se mantuvier

niciación del procedimiento sancionador, El plazo de prescripción sólo se interrumpe con la i

có la resolución de multa. primero de enero del año siguiente al que se notifi
be a los cuatro años, computados a partir del La acción para exigir el pago de las multas prescri

desde que cesó, si fuere una acción continuada. 
r de la fecha en que se cometió la infracción, o prescribe a los cuatro (04) años computados a parti

ciones no pecuniarias .- La acción para exigir el cumplimiento de las sanArtículo 11.- PRESCRIPCIÓN

de subsanar la infracción. La extinción de la multa no exime de la obligación 

de sanción y/o de multa administrativa. 
resolución de la gerencia que emitió la resolución La extinción de la sanción se formalizará mediante 

f) Cumplimiento de Sanciones no pecuniarias. 
e) Prescripción declarada. 

ad de infractores. d) Condonación establecida a favor de una generalid
rosa. c) Resolución que declare multa de recuperación one

b) Compensación de multas. 
a) Pago de multas. 
extinguen por:

.- Las sanciones se TIVASArtículo 10°.-CAUSALES DE EXTINCIÓN DE SANCIONES ADMINISTRA

ntenidos en la presente ordenanza. personal para la ejecución de los procedimientos co
as a prestar el apoyo técnico, logístico y de través de sus órganos especializados, están obligad

í como, la Policía Nacional de Perú a .- Las dependencias administrativas municipales; asNACIONAL
O DE LA POLICÍA Artículo 9°.- APOYO DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS Y AUXILI

comisión de delito. 
e denuncia penal, en caso exista presunción de la de la municipalidad de interponer la correspondient

pide el derecho .- La imposición de sanciones administrativas no imArtículo 8°.- DENUNCIA PENAL

a en la Escala Única de Infracciones y Sanciones. malicia, impondrá al denunciante la sanción previst
, determina que la denuncia fue formulada con Si al resolver, la Gerencia con la debida motivación

corresponda. 
mponiendo, si fuera el caso, la sanción que del plazo máximo de treinta (30) días calendarios i

obre la procedencia o no de la denuncia dentro ordenanza, debiendo obligatoriamente pronunciarse s
e acuerdo a lo dispuesto en la presente La Gerencia que corresponda iniciará las acciones d

supletoriamente las contenidas en la Ley Nº 27444. 
s establecidos en la presente ordenanza y competencia; debiendo sujetarse a los procedimiento

 ordenanzas municipales y normas legales de su escrito sobre infracciones por incumplimiento a las
nte, ante la autoridad municipal, denuncias por públicas podrán presentar, individual o colectivame

Los vecinos, terceros o entidades Artículo 7°.- PARTICIPACIÓN DE VECINOS Y TERCEROS.- 

 precedente a la fecha de imposición de la multa. entre el mes precedente a la fecha de pago y el mes
), comprendido INEIde Estadística e Informática (al Consumidor, que establece el Instituto Nacional 
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la notificación. 
a les, contados a partir del día siguiente de recibidinfracción, dentro del plazo de cinco (05) días úti

descargos o acreditar la subsanación de la h) Indicación que el notificado puede efectuar sus 
g) Gerencia que emite la papeleta de infracción. 

presunto infractor. f) Breve relación de los hechos que se atribuyen al 
e) Código de la infracción. 

u identificación. d) Domicilio o descripción del predio que asegure s
e llevó a cabo la diligencia. representante legal y/o de la persona con la cual s
 de personas jurídicas; así como, el nombre del c) Denominación o razón social, en caso de tratarse

b) Nombres y apellidos del presunto infractor. 
a) Fecha en que se emite. 

Infracción deberá contener los datos siguientes: 
Para ser válida la Papeleta de Artículo 17°.- REQUISITOS DE LA PAPELETA DE INFRACCION.- 

e Título. tramitación de acuerdo a lo dispuesto en el present
 la respectiva Gerencia, la cual procederá a su Copias de la notificación cursada se harán llegar a

de este hecho en la notificación. 
cia icía municipal o inspector encargado dejará constanrecibir la notificación o a firmar el cargo, el pol

 recepción. Si el presunto infractor se negase a ser entregado al presunto infractor con cargo de su
rá , éste emitirá una notificación, cuyo original debeinspector de la municipalidad o por el municipal

policía Detectada una infracción por la Artículo 16.- EMISIÓN DE LA PAPELETA DE INFRACCIÓN.- 

PROCESO DE DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN 

CAPÍTULO I 

ES DETERMINACION DE LAS INFRACCIONES Y APLICACIÓN DE LAS SANCION

TITULO III 

s, dentro de los cinco (05) días de su recepción. b) Remitir al Ejecutor Coactivo las multas exigible
registro de las mismas. a) Remitir las papeletas de infracción llevando un 

Rentas: 
 a través de la Unidad de Corresponde a la Gerencia de Administración y RentasArtículo 15°.- 

en. j) Resolver los recursos impugnativos que le compet
continuidad, que prevé la presente ordenanza. 

lificar las situaciones de reincidencia y/o i) Mantener un registro de infractores, a fin de ca
or. resolución de multa administrativa al ente recaudad

ependencia encargada de su cumplimiento, y la h) Remitir copia de la resolución de sanción a la d
sobre el estado del procedimiento. 

un informe mensual sobre las multas emitidas y g) Remitir a la Gerencia de Administración y Rentas 
s. corresponda y llevar un registro de las resolucione

cuando sea el caso, la sanción que f) Emitir la correspondiente resolución, imponiendo 
iere el inciso d) del presente Artículo. Comparecencia o el escrito de descargo a que se ref
particular, agregando al mismo, el Acta de e) Organizar el respectivo expediente de cada caso 

correspondiente. 
 su representante legal, levantando el acta infractores, de manera personal o por intermedio de

de los descargos que formulen los presuntos d) Recibir los escritos o manifestaciones verbales 
denuncias. 

es pertinentes para el esclarecimiento de las c) Registrar las infracciones y disponer las accion
infracciones detectadas. 

cipalidad, en los cuales se da cuenta de las b) Recibir los partes de los Inspectores de la muni
nicipales y nacionales. a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones mu

nen las siguientes atribuciones: así como, aquellas facultadas como competentes, tie
Desarrollo Económico, Gerencia de Finanzas; Administración y Rentas, Desarrollo Humano y Social, 
Las Gerencias de Desarrollo Urbano y Rural, Artículo 14°.- ATRIBUCIONES DE LAS GERENCIAS.- 

DE LOS ORGANOS COMPETENTES 
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ia prohibida la realización de actos o otorgada quedará suspendida, quedando en consecuenc
 Durante este plazo, la autorización o licencia formulada o para el cumplimiento de una obligación.

azo para la subsanación de la observación La resolución de la Gerencia, deberá contener el pl

otorgamiento. autorización o licencia municipal al momento de su 
s u obligaciones impuestas al titular de una competente, por el incumplimiento de las condicione
rá impuesta por resolución de la Gerencia suspensión de autorización o licencia municipal, se

- La sanción de CENCIA.Artículo 25°.- SANCIÓN DE SUSPENSIÓN DE AUTORIZACIÓN O LI

SANCIONES NO PECUNIARIAS 

CAPÍTULO III 

iarias. impuesta y/o la ejecución de las sanciones no pecun
la cobranza del integro de la sanción pecuniaria expediente será remitido al Ejecutor Coactivo, para 

e, el Vencidos los plazos fijados en el artículo precedentArtículo 24°.- EJECUCION COACTIVA.- 

importe. 
su ento del veinticinco por ciento (25%) del total de la vía administrativa, el infractor tendrá un descu

s hábiles inmediatos siguientes al agotamiento de Si la multa es cancelada dentro de los diez (10) día

 de su importe.  tendrán un descuento del cincuenta por ciento (50%)
s diez (10) días hábiles inmediatos siguientes, multa, los infractores que la cancelen dentro de lo

la Consentida la Resolución de la Gerencia que impone Artículo 23°.- DESCUENTO DE LA MULTA.- 

ción. cuenta la naturaleza o características de la infracen
o por una sola vez, teniendo subsanación. La Gerencia podrá extender este términhaya verificado la

racción, siempre que pronunciarse por la anulación de la papeleta de infGerencia competente deberá
ábiles, la subsanarla dentro del término de quince (15) días hnaturaleza de la infracción se obligase a

subsanado dentro de dicho plazo, o si por la eracomisión de la infracción y si el infractor la hubi
contiene el reconocimiento de la ículo 18°,descargo formulado dentro del plazo fijado en el Art

Si el EN EL DESCARGO.- Artículo 22°.- RECONOCIMIENTO DE COMISIÓN DE INFRACCIÓN 

ministración y Rentas. conocimiento del administrado y de la Gerencia de Ad
n de infracción y el archivamiento del expediente, coresolución disponiendo la anulación de la papeleta 

ina que no hubo infracción, se emitirá la Si de la documentación presentada, el Gerente determ

ación y Rentas. multa deberá ser remitida a la Gerencia de Administr
cciones y Sanciones. Copia de la resolución de corresponda, con sujeción a la Escala Única de Infra

 a resolución de multa y/o resolución de sanción quedescargo determina que existe infracción, emitirá l
.- Si el Gerente, de acuerdo a la documentación de EMISIÓN DE RESOLUCIÓN.- Artículo 21°

ocumentos que obren en el expediente. respectiva calificará la infracción evaluando los d
 formulación de los descargos, la Gerencia posteriores al vencimiento del plazo fijado para la

.- Dentro de los cinco (05) días hábiles Artículo 20°.- CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN

DE LA CALIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES 

CAPÍTULO II 

Infracción impuesta. en las infracciones determinadas en la Papeleta de 
escargos, se presumirá que acepta haber incurrido anterior, el presunto infractor no presentase sus d

Si dentro del plazo fijado en el artículo Artículo 19.- NO COMPARECENCIA DEL INFRACTOR.- 

en este caso el acta de comparecencia. verbal a la Gerencia que lo notificó, levantándose 
caso, presentará sus descargos en forma escrita o El presunto infractor o su representante, de ser el 

infracción. 
nte de la fecha de recepción de la papeleta de (05) días hábiles, contados a partir del día siguie

eria de la infracción, dentro del plazo de cinco descargos, subsanando o desvirtuando los hechos mat
El presunto infractor deberá realizar sus Artículo 18°.- PRESENTACIÓN DE DESCARGOS.- 

l que realiza la inspección. i) Nombre y código del inspector o policía municipa
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carácter provisional que aseguren la edidas deGerencia competente podrá disponer la adopción de m
La NO COMPETENTE.- Artículo 33°.- JUSTIFICACIÓN DE MEDIDAS PROVISORIAS Y ÓRGA

MEDIDAS PROVISORIAS 

CAPÍTULO IV 
generaron dicha medida. 

plimiento a las sanciones no pecuniarias que efecto, abonar la multa correspondiente y/o dar cum
el infractor podrá rescatarlo, debiendo para tal del bien que fue trasladado al Depósito Municipal, 

osición En cualquier momento y antes del remate o de la dispArtículo 32°.- RESCATE DE BIENES.- 

cional. y un representante de la oficina de control institu
 á en acta suscrita por el funcionario o responsablebrinden ayuda social. El acto de disposición constar

uen estado a las entidades o instituciones que pudiendo donarlos previo control que determine su b
  dispondrá de ellos con conocimiento del infractor,24 horas, transcurrido los cuales, la municipalidad

to es de Tratándose de bienes perecibles, el plazo de depósiArtículo 31°.- BIENES PERECIBLES.- 

 procederá al remate de los bienes. Vencido el plazo fijado en el párrafo precedente, se

 el acto al infractor. dichos bienes. Copia de esta acta será entregada en
o, características y estado en que se encuentren elaborará el acta con precisión de la cantidad, pes

as hábiles. El personal que ejecutó la medida permanecerán por el plazo máximo de treinta (30) dí
de inmediato al depósito municipal, donde retención o retiro de bienes, estos serán llevados 

En los casos de decomiso, Artículo 30°.- TRASLADO DE BIENES AL DEPÓSITO MUNICIPAL.- 

ejecutando en caso de incumplimiento. 
imiento de demolición de la obra que se está inmediata. La Resolución deberá contener el apercib
deberá ser acatada por el infractor en forma legales vigentes. La orden de paralización de obra 
al, en caso de incumplimiento de las normas impuesta por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rur

La sanción de paralización de obra, será Artículo 29°.- SANCIÓN DE PARALIZACIÓN DE OBRA.- 

infractor. 
idiaria forzosa, por cuenta, costo y riesgo del notificación, bajo apercibimiento de ejecución subs
ntados a partir del día siguiente de la fecha de que no podrá exceder de quince (15) días útiles, co
n deberá establecer el plazo para su ejecución, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. La resolució

la .- La sanción de demolición sólo será impuesta por SANCIÓN DE DEMOLICIÓNº.- Artículo 28

r cuenta, costo y riesgo del infractor. apercibimiento de ejecución subsidiaria forzosa, po
zo para el retiro de los elementos, bajo La resolución de la Gerencia deberá contener el pla

de acuerdo a su competencia. 
s nanza, será aplicada por cualquiera de las Gerenciaen el literal e) del Artículo 3° de la presente orde

La sanción de retiro de elementos descrito Artículo 27º.- SANCIÓN DE RETIRO DE ELEMENTOS.- 

medio ambiente. 
personal, el orden público y la ecología y el f) Por actos que comprometan la salud, la seguridad 

 buenas costumbres. e) Por la realización de actos contra la moral y las
d) Por infracción de normas de orden público. 

 clausura temporal. c) Cuando ha sido sancionado por la misma causa con
b) Cuando se incumple el mandato de clausura. 

on origen a la clausura temporal. a) Cuando no se subsanan las observaciones que dier
revocación de la autorización municipal: La sanción de clausura es definitiva y conlleva la 

sesenta (60) días hábiles. 
blecimiento por un plazo no mayor de hasta subsanable. Se podrá clausurar temporalmente un esta

iones y Sanciones, siempre que la infracción sea infracción tipificada en la Escala Única de Infracc
una  cuando se trata de la comisión por primera vez de temporalLa sanción de clausura será 

. Definitivao Temporal . Puede ser de 2 tipos: Resolución de la Gerencia de Administración y Rentas
La sanción de clausura podrá ser impuesta mediante Artículo 26.- SANCIÓN DE CLAUSURA.- 

hábiles. 
ensión no podrá ser mayor de treinta (30) días actividades para la cual se otorgó. El plazo de susp
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opongan a la presente ordenanza. 
las demás disposiciones que se .- Deróguese la Ordenanza 007-2006-MDRN, así como, SEXTA

oficina correspondiente en la página web. 
, y a la publicación a Secretaria General de la MunicipalidadadecuadasuEncárgueseQUINTA.- 

lamentarias. modificatorias, ampliatorias, complementarias y reg
n Coactiva Nº 26979; así como sus normas General Nº 27444-, Ley del Procedimiento de Ejecució

 27972, Ley del Procedimiento Administrativo contenidas en la Ley Orgánica de Municipalidades Nº
rdenanza, las disposiciones Supletoriamente, serán de aplicación a la presente oCUARTA.- 

egal. necesarias, para la cabal ejecución de esta norma l
iones técnicas y administrativas que fueran de papeleta de infracción y establezca las disposic

o de Alcaldía, apruebe los formatos Facúltese al señor Alcalde para que, mediante DecretTERCERA.- 

adecuarán a lo previsto en la presente Ordenanza. 
006 que se encuentren en trámite, se amparo de la Ordenanza Nº 000-2008-MDRN del 13.03.2

nfracciones y sanciones impuestas al .- Los procedimientos administrativos relativos a iSEGUNDA

a presente ordenanza. Rio Negro, la misma que como anexo forma parte de l
de la Municipalidad Distrital de Apruébese La Escala Única de Infracciones y Sanciones PRIMERA.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

TITULO V 

 y son ejecutadas por el Ejecutor Coactivo consentidas o se haya agotado la vía administrativa
do sean exigibles, esto es, cuando queden resoluciones de Gerencia, se lleva a cabo sólo cuan

las .- La ejecución regular de sanciones contenidas en Artículo 35°.- EJECUCIÓN REGULAR

EJECUCIÓN REGULAR DE SANCIONES 

CAPÍTULO II 

vehículos motorizados. 
r la captura, traslado e internamiento de Mediante medida cautelar previa no se podrá dispone

resolución que pone fin al procedimiento. 
jado para su ejecución, o para la emisión de la procedimiento, cuando haya transcurrido el plazo fi

ando se emite la resolución que pone fin al Las medidas cautelares caducan de pleno derecho, cu

gación que contiene la medida cautelar. que el infractor cumpla espontáneamente con la obli
el Gerente al momento de su ejecución permitir responsabilidad del Gerente que la emita, debiendo 

ebidamente en la resolución emitida, bajo sanción específica. La medida deberá justificarse d
ata de la resolución de Gerencia que contenga la cautelar previa, podrá disponer la ejecución inmedi
pública, la Gerencia competente mediante medida encuentre en peligro la salud, higiene o seguridad 

e .- En el caso de sanciones no pecuniarias y cuando sArtículo 34º.- EJECUCIÓN INMEDIATA

EJECUCIÓN INMEDIATA DE SANCIONES 

CAPÍTULO I 

EJECUCIÓN DE SANCIONES 

TÍTULO IV 

 la resolución a emitir. que, sin su adopción, se arriesgaría la eficacia de
rar la aplicación de sanciones no pecuniarias fundamentada, y están destinadas únicamente a asegu

solución de Gerencia Municipal, debidamente Las medidas provisorias se formalizarán mediante re

garantizar en cada caso concreto.necesidades de los objetivos que se pretende
ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y oeficacia de la resolución final a emitirse, debiend  
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ESCALA ÚNICA DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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ia 

     A       GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL 

Paralización 50
icada en control municipal).reparación sin autorización Municipal (acción verif

, remodelación, ampliación, Por detectarse la ejecución de obras de construcciónA1    

Paralización 30gas, etc.).redes de alcantarillado, agua, telecomunicaciones, 
ación Municipal (Tendido de Por ejecución de obras en la vía pública sin autorizA2 

    

Retiro 100Telecomunicaciones sin autorización municipal.
 para antenas u otros usos de Por construcción de caseta y/o instalación de torresA3    

A4 Por no exhibir Licencia de Construcción de Obra. 10  

Paralización Por demoler sin licencia por m2.A5  5 

Retiro 20
la vía pública, sin autorización Municipal.

esmonte, maleza u otros en Por acumular o depositar material de construcción, dA6    

Retiro 
20ica sin autorización Municipal.Por preparar material de construcción en la vía públA7    

municipal.
e aislamiento sin autorización Ocupar o construir en áreas públicas y/o jardines dA8  

Demolición 100  
Regularización 40unicipal.Por construir cisternas o tanques sin autorización MA9   

Tapiado 40in autorización municipal.Apertura de puertas, ventanas y/o vanos exteriores sA10    

Paralización 10y 29090).Por no comunicar obras de refacción y adecuación (LeA11   

Ejecución Por no mantener limpio de malezas lotes urbanos.A12  5 

Por ml.
cimentación del predio colindante.  

o y/o en peligro la Por la no ejecución calzaduras dejando al descubiert
A13 

 

Ejecución 20  

Ejecución 100a entre predios.Por no respetar y/o dejar junta de separación sísmicA14   

o las construcciones contiguas.Falta de seguridad o previsión de la obra, afectandA15  Paralización 50 

10debidamente 
s, firmados y sellados No presentar en la obra el juego de planos aprobadoA16   

ectoobra sin autorización municipal. Adecuación del proy
, alteraciones, afectando la Modificar el proyecto aprobado y/o realizar cambiosA17  

Paralización 100  

sin construir, azoteas y otros.
ilidad o duración) en terrenos Por realizar construcciones precarias (De poca estabA18  Demolición50  

Demolición 10
e.(10 % UIT x m2) Nota: Calculado de acuerdo al arancel máximo vigent

uida * Por m2 de área ocupada (cercos y otros) y/o constr
. Por ocupar o construir en áreas destinadas a aportes

A19   

A20 ercerosPor ocasionar filtraciones de agua en propiedad de t  10 Reparación 
A21 Por deterioro de pistas y veredas. 80 Restitución 

Demolición 80indantePor no respetar linderos ocupando los del predio colA22   

Adecuación 40 en esquinaPor construir cercos sin ochavos en predios ubicadosA23   

A24 m2Por construir piso adicional antirreglamentario. Por  10 Demolición 
40 Demolición A25 Por techar el retiro frontal con material noble. 

- Al propietario de la Construcción  
- Al profesional responsable de la obra  

 025, 026-2008-VIVIENDA. Por incumplimiento de la Ley Nº 29090 y D. S. Nº 024,
A26 

 

50
50 

 

 

 

A27 Por no contar con SS. HH. para personal de obra. 20  
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Restitución 100con autorización Municipal. 
rdineles que han sido rotos Por reparaciones defectuosas de pistas, veredas o saA28   

Restitución 20m2. 
istas, veredas y/o bermas) por Por alterar y/o modificar trazo de la vía pública (pA29   

de accidente. C/U
iente o que implique riesgo Por colocar postes sin autorización, de manera defic

A30  Reparación 
Retiro 

50 

municipal.
erceros sin autorización Por tendido de redes aéreas en postes propios ó de tA31  

100 
  

, luz y telecomunicaciones.ampliación y/o reparación de redes de agua, desagüe
e seguridad en las obras de Por deficiencias en la señalización o dispositivos dA32  

20 
  

, luz y telecomunicaciones.ampliación y/o reparación de redes de agua, desagüe
idad en las obras de Por ausencia de señalización o dispositivos de segur

A33  80  

Demolición 100a.Por incumplimiento a la orden de paralización de obrA34   

: Paralización 40
* Sábados : 7:30 a.m. – 1:00 p.m. 
* Lunes a Viernes: 7:30 a.m. – 5:00 p.m. 

 sin autorización Municipal: Por ejecución de obras fuera del horario establecido
A35   

A36 blesPor ocupar o construir en áreas Monumentales intangi  200 Demolición 

Demolición 20
) * Por m2 de área ocupada / construida (cerco y Otros

otros. 
bre, canales de regadío y Por ocupar o construir en áreas de reserva, servidum

A37   

10 Por carecer de numeración Municipal asignadaA38   

20 
numeración diferente a la asignada

ón Municipal ó utilizar Por colocar numeración en los predios sin autorizaciA39    

ión municipal 20 A40 Por efectuar movimientos de tierras sin autorizac  

calera) 50 A41 Por construir acceso a Piso Antirreglamentario (es  

80 Paralización proceso de Habilitación Urbana. Por m2. 
cuando se encuentra en Por construir vivienda sin Licencia de Construcción A42 

0.01 

Por M2 (Valorizado según el valor arancelario urbano)
Ejecución de Obra. 

e Aprobación o Autorización de Por habilitar terreno sin contar con la Resolución d
A43 

   

100  A44 Alteración de los proyectos aprobados. 

100  A45 Subdivisión de terrenos sin autorización 

100  A46 Alteración de calidad de obras. 

redas 10 Reparación A47 Por efectuar riego causando daños a pistas y/o ve

20 Retiro de la Municipalidad. de venta garantizada o no contar con la Resolución 
sin contar con autorización Por hacer propaganda de la venta de lotes, parcelas A48 

100 
entidad correspondiente (DISCAMEC). 

iones sin la autorización de la Por utilizar explosivos para la ejecución de demolicA49   
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100  ros análogos. obtener licencias de habilitación, edificación y ot
s falsos o fraudulentos para Por presentar declaración, información y/o documentoA50 

    

     B     GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL 
 LIMPIEZA PÚBLICA: 

Retiro 

20 
10 

-Otros usos  
-Vivienda  
vehículo recolector.  

lecido para el paso del Por colocar residuos sólidos fuera del horario estab

B1 

 
 

20  incluyendo maleza y desmonte. 
ier origen y naturaleza Por arrojar en la vía pública los residuos de cualquB2 

5  comercial industrial o de servicios. 
 de la vivienda o local Por no limpiar el techo, fachada y vereda fronterizaB3 

raleza. 50  B4 Por quemar residuos sólidos cualquiera sea su natu

enos y/o ríos. 100  B5 Por arrojar aguas servidas en la vía pública, terr

Decomiso 

10 
20 

Animales menores: 
Animales mayores:

y/o lotes desocupados: 
en áreas verdes, vías publica Por criar o pastar animales dentro del área urbana, 

B6 *  
*

 
 

50 
construir. 

arques, plazas o terrenos sin Por arrojar animales muertos en la vía pública, en pB7   

20  B8 Por miccionar o defecar en la vía pública. 
5  B9 Las personas que segregan basura 

20 

municipal. 
por la administración materiales de construcción de trabajos autorizados 

te, escombros o Abandonar en la vía pública por más de 3 días desmon
B10   

60 
sagüe. provenientes de la limpieza de redes públicas de de

teriales o residuos Abandonar en la vía pública por más de un día los maB11   

100  B12 Arrojar basuras y otros a los ríos y riachuelos. 

60  
manifestaciones y otras actividades 

ción de eventos, ferias, sólidos a más tardar al día siguiente de la realiza
recolección de los residuos No efectuar limpieza de los espacios públicos y la 

B13 

60  requisitos técnicos establecidos. 
torizados o que no reúnen los Transportar los residuos sólidos en vehículos no auB14 

o autorizadas. 50  B15 Transportar los residuos sólidos por las rutas n

posición final no autorizados. 100  B16 Transportar los residuos sólidos a sitios de dis

zados. 100 Clausura B17 Funcionar lugares de disposición final no autori

100  
vigentes.  

umplir las normas sanitarias peligrosos o radioactivos, sin autorización o sin c
al de residuos sólidos Almacenar, transportar y realizar la disposición fin

B18 

 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y AFINES   
10% UIT  

en establecimiento no farmacéuticos. 
ue requieren de receta médica B19 Comercializar productos farmacéuticos y afines q

ductos galénicos, recursos las propiedades de los productos farmacéuticos, pro
ranticen la conservación de comerciantes informales y otros similares que no ga

ilitación progresiva por ferias, campos feriales, centros comerciales de hab
r de mercados de abastos, Fabricar, comercializar y/o almacenar en el interio

B20 
; productos cosméticos,  terapéuticos naturales sujetos a registro sanitario

10% UIT Decomiso 

médico quirúrgico u odontológico. 
rumental y equipo de uso productos dietéticos y edulcorantes e insumos, inst

10% UIT Decomiso 

riesgo para la salud de la población. 
y otros que representen un comercialización prohibida, de procedencia dudosa, 

onservación, de con fecha de expiración vencida, en mal estado de c
falsificados y/o adulterados, autorizados por la autoridad competente, productos 

macéuticos y afines  no Fabricar, comercializar y/o almacenar productos far

B21 

farmacéuticos y afines en 10% UIT Decomiso B22 Fabricar, comercializar y/o almacenar productos 
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macéuticos. dichos establecimientos en materia de productos far
sposiciones que regulen manufactura, buenas prácticas de almacenamiento, di
 las buenas prácticas de establecimientos que no cumplan con lo dispuesto en

10% UIT Decomiso 

normatividad vigente. 
nformidad con la condiciones sanitarias para su funcionamiento de co

con los requisitos y Los establecimientos farmacéuticos, que no cumplan 
B23 

 CRIANZA DE CANES: 
úblico 20  B24 Criarlos o abandonarlos en vías o áreas de uso p
sos en la vía pública 60  B25 Criar o abandonar a canes potencialmente peligro

s a la eutanasia. 100  B26 Ejecución de otras formas de sacrificio diferente

3  B27 Por mordedura o lesión a personas 
 SALUD HUMANA Y SANEAMIENTO AMBIENTAL: 

Clausura 
Decomiso 40 

Denuncia penal respectiva. 
de circulación prohibida. contaminados, adulterados, falsificados o que sean 

productos alterados, Por oponerse o negarse a la toma de muestras de los 
B28 

Clausura 
Decomiso 100 descomposición destinados al consumo humano.  

ados o en estado de Por la distribución o expendio de alimentos contaminB29 

Clausura 
Decomiso 

80 destinados al consumo humano.  
descomposición Por almacenar alimentos contaminados o en estado de 

B30 

os reglamentarios 20 Retención B31 Por expender productos envasados sin los requisit

100 Clausura muestras. 
os de los que se han tomado Por violar la orden de inmovilización de los productB32 

50  sanitarias vigentes. 
ión conforme a las normas Por no proteger o conservar los alimentos en exhibicB33 

Decomiso 40 venderlos. 
rtarlos, almacenarlos ó  Por exponer a contaminación los alimentos al transpoB34  

20  alimentos, productos de panadería y otros.  
ontacto directo en la venta de Por no usar elementos de protección para evitar el c

B35 

ios en el piso.  20  B36 Por tener sacos que contengan productos alimentic
a venta de alimentos.  80 Decomiso B37 Por usar más de una vez envases descartables en l

de alimentos.  100 Decomiso B38 Por utilizar sobras o residuos en la preparación 
en envases deteriorados  100 Decomiso B39 Por almacenar y/o distribuir conservas o bebidas 

en envases deteriorados  100 Decomiso B40 Por comercializar o expender conservas o bebidas 

100 Decomiso salud.  
s insumos perjudiciales a la Por utilizar en la preparación de alimentos y bebidaB41 

ros.  10  B42 Por carecer de tapas los azucareros, saleros u ot

Decomiso 20 
vajillas y utensilios. 

 a la salud en la limpieza de Por utilizar productos químicos o sustancias nocivasB43  

100 Decomiso elaboración de alimentos.  
das para la preparación y/o Por utilizar productos químicos o sustancias prohibiB44 

30 Regularización El propietario.  
Por no tener carné de sanidad o tenerlo vencido:  B45 

20 Regularización El trabajador.  
Por no tener carné de sanidad o tenerlo vencido:  B46 

10  B47 Por no mostrar el carné de sanidad. Por persona.  

60 Retención 
limentos.  desinfectantes y otros) en ambientes destinados a a
rgentes, insecticidas, Por comercializar productos tóxicos o químicos (deteB48 

ternas de locales comerciales  100 Clausura B49 Por tener infectados y/o sucios los tanques y cis
ternas de edificios habitados.  80  B50 Por tener infectados y/o sucios los tanques y cis

20 Regularización B51 Por no contar con el Certificado de Fumigación.  
10 Regularización B52 Por tener vencido el Certificado de Fumigación.  
5 Regularización B53 Por no exhibir el Certificado de Fumigación.  

stinto al vestidor  20  B54 Por tener ropa en la cocina o en otro ambiente di
xpendio de alimentos  40  B55 Por atender el cajero del establecimiento en el e

en condiciones antihigiénicas.  80  B56 Por encontrarse, los manipuladores de alimentos, 

20  
en horas de labor. 

e está reglamentado su uso mozos en Restaurantes u otros establecimientos dond
anificadoras, cocineros y Por encontrarse sin uniformes (mandil y gorro) las p

B57 

tos en condición antihigiénica. B58 Por tener máquinas de preparar pan u otros alimen  40  
, la vajilla o utensilios de 20  B59 Por tener en mal estado conservación del lavadero
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cocina.  
 utensilios de cocina  40  B60 Por tener antihigiénico el lavadero, la vajilla o
tros de cocina  80  B61 Por tener infectados las vajillas, utensilios u o

5 caballeros. 
ervicio higiénico para damas y No identificar los símbolos gráficos de acceso al s

B62 
 

50  equipos eliminadores de olores, grasas o humos.  
ra, ductos de ventilación o Por carecer, el establecimiento, de campana extractoB63 

20  s o humos.  ventilación o equipos eliminadores de olores, grasa
ana extractora, ductos de Por tener, el establecimiento, en mal estado la campB64 

10  
Por trabajador:  

nes antihigiénicas Por usar el trabajador uniforme o mandil en condicioB65 

s comerciales.  40  B66 Por encontrar roedores y/o insectos en los locale
, aspecto antihigiénico  10  B67 Por presentar, el personal que atiende al público
ción e higiene.  10  B68 Por estar el mobiliario en mal estado de conserva
es comerciales.  10  B69 Por no tener tachos de basura con tapa, los local
o sanitario  20  B70 Por funcionar el establecimiento sin tener permis
tario vencido  10  B71 Por funcionar el establecimiento con permiso sani

ermiso sanitario  5  B72 Por funcionar el establecimiento sin exhibir el p
 alimentos  20  B73 Por almacenar desperdicios y/o basura junto a los

40  
alimenticios. 

io de artículos Por usar papel impreso o de segundo uso en el expendB74 

Temp. 
Clausura 20 sucios   

malogrados, en mal estado o Por tener, el establecimiento, servicios higiénicos B75 

facilitar los servicios higiénicos.  10  B76 Por negarse, el conductor del establecimiento, a 
10 Clausura Temp.  B77 Utilizar los servicios higiénicos como depósito.  

20  cerrados. 
en espacios públicos Carecer de carteles indicando prohibición de fumar 

B78 

Retiro 50 , recipientes, y similares) de enfermedades del dengue (Depósitos como: llantas
o de zancudos transmisor Por mantener depósitos de agua que sirven de criaderB79  

 MERCADOS Y SUBSISTENCIAS: 
.  15 Clausura Temp.B80 Por conducir un puesto sin autorización Municipal  

nicipal  20  B81 Por cambiar o ampliar el giro sin autorización Mu
50  B82 Por alterar el peso de los productos.  
10  B83 Por arrojar basura en el interior del mercado.  
5  B84 Por causar aniego dentro del mercado.  

 peatonal  10  B85 Por obstruir los pasadizos impidiendo el tránsito
50  B86 Por consumir licor en el mercado. Por persona  

cas.  20  B87 Por conducir el puesto en condiciones antihigiéni
ntro del puesto.  40  B88 Por beneficiar animales para el consumo humano de

 USO COMERCIAL DE LA VÍA PÚBLICA: 

Decomiso 
Erradicación ión. 6 B89 Por ejercer el comercio ambulatorio sin autorizac

8 Suspensión B90 Por cambiar la ubicación asignada al Módulo.  
torización   10 Suspensión B91 Por cambiar o ampliar en el módulo el giro sin au

30 Revocatoria B92 Por conducir más de un módulo de venta:  
 10 Suspensión B93 Por conducir el módulo una persona no autorizada 

ajo el efecto de drogas   Revocatoria B94 Por ejercer el comercio en estado de ebriedad o b
 módulo   20 Suspensión B95 Por no mejorar y/o no tener limpio el entorno del

20 Suspensión 
adosada  

contar con papelera Por no tener el módulo en buen estado e higiene, no B96 

ntihigiénico   40 Suspensión B97 Por presentar, el conductor del módulo, aspecto a

40 Decomiso 
. Alimentos preparados. cuenten con marca registrada y/o registro sanitario

amente y/o que no Por vender productos que no estén envasados herméticB98 

ductos en la vía pública  40 Decomiso B99 Por exhibir y/o vender, los establecimientos, pro
20 Decomiso B100 Por el expendio de productos con fecha vencida. 

ercado de abastos.   50 Erradicación B101 Por vender bebidas alcohólicas en el módulo de m
dulo.  20 Suspensión B102 Por ejercer el comercio ambulatorio fuera del mó
as. 60 Erradicación B103 Por usar el módulo para actividades no autorizad

30 Suspensión B104 Por usar el perímetro del módulo como depósito.  
utorizados por la Municipalidad.  10 Suspensión B105 Por no estar pintado el módulo con los colores a

utorización Municipal  5 Suspensión B106 Por no tener pintado en el módulo el número de a
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idas  20 Suspensión B107 Por exceder el módulo las medidas máximas permit
Clausura Temp.20 pública obstaculizando la libre circulación. 

o las áreas comunes o la vía Por tener las puertas del establecimiento, invadiendB108  
 

Decomiso 
Erradicación 20   estacionamiento de vehículos y/o transito peatonal.

ulicen la libre circulación, el  Por colocar, en la vía pública, elementos que obstacB109 

20 Decomiso B110 Por vender materiales en la vía pública.  
de vehículos en la vía pública  60 Erradicación B111 Por efectuar reparaciones mecánicas y/o pintado 

 en la vía pública.  60 Erradicación B112 Por lavar y/o hacer cambio de aceite a vehículos
malogrados.  10 Retiro depósito B113 Abandonar en vías o espacios públicos vehículos 

B114 RUIDOS MOLESTOS:    

. Clausura temp
Establecimiento: 

20 

* 60 en el horario de 22.00 a 07.00 horas 
* 70 en el horario de 07.00 a 22.00 horas 
siguientes decibeles:  

comercial que excedan los Por causar ruidos molestos, nocivos en zonificación 

B115 
 

Clausura temp.
Establecimiento 80

* 40 en el horario de 22.00 a 07.00 horas
* 50 en el horario de 07.00 a 22.00 horas  
excedan de los siguientes decibeles: 

centros hospitalarios que Por causar ruidos molestos a menos de 100 metros de 

B116 

 

 
  

40  

* De 50 en el horario de 22.00 a 07.00 horas. 
* De 60 en el horario de 07.00 a 22.00 horas 

guientes decibeles:  su origen, modalidad y lugar, que excedan de los si
os o nocivos cualquiera sea Por causar en zonificación residencial ruidos molest

B117 

Temporal 
Clausura 80 

rior o al vecindario.  que afecten a personas que se encuentran en su inte
ntos públicos o privados Por causar ruidos molestos o nocivos en establecimieB118 

os ruidos verificados y comprobados B119 Por no atenuar o eliminar, en el plazo fijado, l  Temporal 
Clausura 40 

 DIVERSOS:   
20 

Municipalidad. 
en fechas que establezca la Por no izar la Bandera Nacional en Fiestas Patrias o B120   

 o antirreglamentariamente  40 Retiro B121 Por izar la Bandera Nacional en mal estado, sucia

20  fijadas por el Gobierno Central o Local.  
Fiestas Patrias o fechas Por dejar izada la Bandera Nacional al terminar las B122 

C GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO  
 ECOLOGÍA, ÁREAS VERDES:    

40  Municipal 
a pública sin permiso Por poda y/o tala de bosque / árboles dentro del áreC1 

0  C2 Por quemar vegetación y maleza en áreas verdes. 4

inmediata 
Suspensión ustria maderera. 100 C3 Por quemar aserrín o restos proveniente de la ind

ización. 60 Retiro C4 Acumulación de madera en áreas publicas sin autor
actividades no autorizadas. 20  C5 Por el uso de áreas verdes para el desarrollo de 

50  C6 Por sustraer grass y/o plantas en áreas verdes. 
 m2 10  C7 Por deterioro de grass y plantas ornamentales. Por

40 Reposición do o destruido Más la reposición de 10 árboles por cada árbol daña
C/U  Por destrucción o daño Intencional de árboles. Por  C8 

l permiso correspondiente 100 Demolición C9 Por construir obras civiles en áreas verdes sin e
ales en áreas verdes 20  C10 Por obstruir las labores de trabajadores Municip

20  abandonados. 
erdes o predios Por el arrojo de desmonte u otro material en áreas v

C11 

 MULTAS POR CAUSAR ANIEGOS:   

5  veredas, bermas, etc.), por m2 de área inundada. 
nas aledañas, (retiros, Por causar aniegos y/o mojado de la vía pública y zo

C12 

50 Reparación mojado 
cia de los aniegos y/o Por deterioro de la carpeta asfáltica como consecuenC13 

    
     D GERENCIA DE ADMINSTRACION Y RENTAS 

 LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO: %UIT 
. COMPLEMENT

SANCION 
Vigente 

Temporal 
Clausura cipal 50 D1 Por apertura de establecimiento sin Licencia Muni

ción Municipal. 5 Suspensión D2 Por cambiar de nombre o razón social sin autoriza
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ipal 5  D3 Por no exhibir en lugar visible la Licencia Munic

20 Clausura Municipal 
establecimiento sin Licencia Por variar el área económica y/o cambiar de giro el D4 

ida o no renovada 20 Clausura D5 Por conducir un establecimiento con Licencia venc

Clausura 
Revocatoria encia que no corresponde.  80 D6 Por conducir el establecimiento comercial con Lic

Acción legal 
Clausura 

80 enmendaduras)  
icipal (con borrones y/o Por presentar adulterado el texto de la Licencia Mun

D7 

10  
ncionamiento  siguientes a la fecha señalada en la Licencia de Fu

n el giro, dentro de 10 días Por no presentar Declaración Jurada de Continuidad eD8 

Acción legal 
Clausura 100 Municipal y/o continuidad en el giro.  

ción Jurada de autorización Por consignar datos falsos en la Solicitud de DeclaraD9 

10  Municipal de Funcionamiento.  
elación de la Licencia Por no dar aviso del cese de actividades y/o la cancD10 

5  funcionamiento especial según Ordenanza  
n el giro de la licencia de Por no presentar Declaración Jurada de Continuidad e

D11 

arios sin autorización Municipal. D12 Por realizar actividades comerciales como cesion  10 Erradicación 

30 Clausura Temp.
Horario General: de 8:00 hasta 23:00 horas   

io general: Por realizar actividades comerciales fuera del horarD13  

60 Clausura Temp.Municipal. De 23:00 hasta las 04:00. 
cial sin autorización Por realizar actividades comerciales en horario espeD14  

100 Clausura Temp.D15 Por venta de combustible adulterado.   
icos o detonantes.  100 Decomiso D16 Por la fabricación ó venta de productos pirotécn

40 Retención buenas costumbres.  
tenten contra la moral y/o las Por venta y/o exhibición de revistas y afiches que a

D17 

100   permita  que fuman y al conductor del establecimiento que lo
s de uso público a personas Por fumar o permitir que se fume en espacios cerradoD18 

100 Clausura buenas costumbres. 
se  atente contra la moral y las Por permitir que dentro o fuera del establecimiento D19 

idad del vecindario   50 Clausura D20 Por realizar actividades que afecten la tranquil

Definitiva 
Clausura 100 18 años. y similares en actividades prohibidas a menores de 

de juego o centros  nocturnos Por permitir el trabajo de menores de edad en salas D21 

Temporal 
Clausura 50 

y similares.  
e juego o centros nocturnos Por permitir el ingreso de menores de edad a salas dD22 

Temporal 
Clausura 20 y/o videos. locales donde funcionan  aparatos de esparcimiento 

olar (en horario de clases) a Por permitir el ingreso a escolares con uniforme escD23 

Temporal 
Clausura rizados. 100 D24 Por permitir el juego de azar en locales no auto

100 Clausura 
40% de terminales PC.  con contenido y/o información pornográfica. Mínimo 

ida el acceso a páginas Web Por no instalar software de filtro ó bloqueo que impD25 

o pornográfico infantil.  100 Clausura D26 Por permitir el acceso a páginas Web de contenid
 menores de edad.  100 Clausura D27 Por permitir el uso de máquinas sin protección a

50 Clausura 
cm.  

 edad. Mínimo 30 X 40 páginas Web con contenido pornográfico a menores de
estar prohibido el acceso a Por no colocar en lugar visible aviso preventivo de 

D28 

Temporal 
Clausura 50 identificación correspondientes.  

pedaje sin el registro e Por alquilar habitaciones en establecimientos de hosD29 

Definitiva 
Clausura clandestino de la prostitución. 100 D30 Por permitir en el establecimiento el ejercicio 

enerlo con carga vencida 20 Regularización D31 Por carecer, el establecimiento, de extintor o t
das de emergencia   100 Regularización D32 No tener señales de seguridad, evacuación, sali

ios higiénicos de establecimientos. 10  D33 Por realizar cobros para el ingreso a los servic

100 Clausura obtener licencias municipales 
s falsos o fraudulentos para Por presentar declaración, información y/o documentoD34 

 BEBIDAS ALCOHÓLICAS: 
cia Municipal 50 Clausura D35 Por el expendio de bebidas alcohólicas sin Licen
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Clausura 
Anulación Lic. 

Clausura y 
40 

comercial. 
o del establecimiento Por permitir el consumo de bebidas alcohólicas dentrD36 

as:  100 Decomiso D37 Por el expendio de bebidas alcohólicas adulterad

Definitiva 
Clausura 

 a menores de edad  100 D38 Por expendio de bebidas alcohólicas para consumo

Definitiva 
Clausura 60 del establecimiento. 

ólicas en las inmediaciones Por dar facilidades para el consumo de bebidas alcohD39 

ca y/o en el interior de vehículos. 20  D40 Por consumir bebidas alcohólicas en la vía públi

 ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS: 

 sin autorización Municipal.  100 Suspensión D41 Por realizar espectáculos públicos no deportivos

evento 
Suspensión 60 obtener la respectiva Autorización Municipal,  

idad o espectáculo antes de  Por publicar y vender u otorgar entradas de la activD42 

60  
participación en el espectáculo.  

s boletos o tarjetas de ingreso o Por cobrar precios distintos a los que figuran en loD43 

etaje  60 Suspensión D44 Por fomentar irregularidades en la venta del bol
ciones para adultos  100  D45 Por permitir el ingreso de menores de edad a fun

50  ticket o tarjeta. 
rtivo sin entregar boleto, Por cobrar el ingreso al espectáculo público no depoD46 

 ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN GENERAL: 

evento 
Suspensión 100  de seguridad integral  Bomberos y del Instituto de Defensa Civil o del plan

añía General de  Por incumplimiento de las recomendaciones de la CompD47 

evento 
Suspensión 100 

tes  el evento aprobado por las Autoridades correspondien
l lugar donde se va ha realizar Por variar las condiciones físicas y de seguridad deD48  

evento 
Suspensión 100 comuna  o aforo del local. 

rado y aprobado por esta Por permitir el ingreso de público superior al declaD49 

100  años ocasionados.  espectáculo sin perjuicio de la reposición de los d
 la presentación de un Por causar daños a la propiedad como consecuencia deD50 

 ANUNCIOS Y PROPAGANDA: 

100 Retiro s.  avisos sin autorización Municipal. Por m2 ambas cara
ablecimientos, con paneles y Por instalar anuncios y/o publicidad exterior en estD51 

100 Retiro perjuicio de la adecuación por m2, ambas caras  
ma distinta a la autorizada, sin Por instalar anuncios y/o publicidad exterior en for

D52 

ientes hayan sido denegados  50 Retiro D53 Por instalar anuncios y/o publicidad cuyos exped

10 Retiro D54 Por instalar toldos sin autorización Municipal.  
ón. Por m2  3 Retiro D55 Por instalar paneles monumentales sin autorizaci

100 Retiro 
los requisitos del caso. Por m2, ambos lados   

postes, árboles, etc.) sin cumplir pública (veredas, jardines de aislamiento, cerros, 
eles y avisos simples en la vía Por instalar anuncios y/o publicidad exterior en pan

D56 

uncios y/o otros lugares.  20 Borrado D57 Por realizar pintas y/o colocar afiches sobre an
40 Retiro D58 Por instalar afiches sin autorización.  

 propagandas.  40 Borrado D59 Por pintar las paredes de predios con anuncios y

80 Retiro 
electoral en ubicaciones no autorizadas.  

iches y/o dibujar propaganda Por fijar paneles, carteles y/o banderolas, pegar afD60 

100 Borrar / Retiro Art. 193° de la Ley Orgánica de Elecciones.  
ro del plazo establecido en el Por no borrar o retirar la propaganda electoral dentD61 

res sin autorización Municipal.  10 Retiro C62 Por instalar paletas, paneles, carteles y simila

bos lados,  20 Retiro D63 Por no renovar la Autorización de Anuncios (m2) am

2  d  D64 Por retirar el Anuncio sin Aviso a la Municipalida

esentación o limpio  20 Limpieza D65 Por no mantener el elemento en buen estado de pr

100 Retiro D66 Por desacato a la orden de retiro del elemento  
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20 Retención iales   pública o en pasadizos de Galerías y Centros Comerc
rculación, estacionamiento, vía Por instalar caballetes publicitarios en áreas de ciD67 

40 Reposición D68 Por deteriorar el mobiliario urbano   

torización  80 Retiro D69 Por falsear información con fines de lograr la Au

do el plazo  20 Retiro D70 Por no retirar los elementos de publicidad venci
l (m2)  20 Retiro D71 Por instalar banderolas sin Autorización Municipa

el plazo autorizado. m2  10 Retiro D72 Por mantener instaladas las banderolas después d

100 Retiro autorización, por unidad y ambos lados.  
in haber solicitado Por instalar señalizadores de calle con publicidad sD73 

 INFRACCIONES Y SANCIONES GENERALES: 

100  

automática y evaluación previa. 
sujetos a aprobación procedimientos administrativos contenidos en el TUPA 

ipalidad en los obtener algún pronunciamiento por parte de la Munic
s falsos o fraudulentos para Por presentar declaración, información y/o documento

D74 

 inspección ocular  40  D75 Por negarse al Control Municipal y/u obstruir la
 Multa Administrativa  40  D76 Por negarse a recibir la Papeleta de Infracción o

istrativa  20  D77 Por romper la Papeleta de Infracción o Multa Admin
80  D78 Por incumplimiento de la orden de clausura.  

paralización de obra  100  D79 Por cubrir o retirar los carteles de clausura o 
d Municipal  40  D80 Por faltar de palabra o desconocer a la Autorida

80  D81 Por agresión física a la Autoridad Municipal.  
fundamentos  20  D82 Por efectuar denuncias maliciosas o carentes de 

10  D83 Por Reincidencia 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº023-2010-CM/MDRN 

Rio Negro, 04 de marzo del 2010. 
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POR CUANTO: 

RO EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE RIO NEG

   Rio Negro,  25 de febrero del 2010 
 

 

RIO NEGRO “RENDICIÓN  DE  CUENTA” MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
REGLAMENTO  DE  PROCESO  DE  AUDIENCIA  PÚBLICA 

Ordeno se Registre, Comunique, Publique y Cumpla 
Por tanto: 
publicación. 

ía siguiente de su .-  El presente Reglamento entrara en vigencia al dARTICULO 3º

 presente.  sin efecto otras disposiciones que contravengan laARTICULO 2º.- DEJAR
forma parte de la presente Ordenanza. 

disposiciones finales que adjunto cual consta de (04)títulos, (20) Artículos  y (06) 
dad Distrital de Rio Negro, el CUENTAS DEL EJERCICIO FISCAL 2010” de la Municipali

E  el Reglamento de la Audiencia Pública “RENDICIÓN DAPROBAR- ARTICULO 1º.

SE ORDENA: 

diez, por unanimidad: 
5 de febrero del año dos mil Municipal en Sesión Ordinario Nª004-2010 de fecha 2
ictaminado  por el Concejo Orgánica  de Municipalidades Ley Nº 27972  y a lo d

s  8 y 14, Art. 39º y 40º  de la Ley Que, estando a lo dispuesto en el Art. 9º, numerale

ación y rendición de cuentas; mecanismos de consulta, concertación, control evalu
to de espacios y ciudadana”, así como la conformación y funcionamien

 a promover la participación “Los Gobiernos Regionales y Locales están obligados
 27783 en su Art. 17º señala que: Que, la Ley de Bases de la Descentralización Ley Nº

orme a Ley; su ejecución, anualmente, bajo responsabilidad conf
a población y rinden cuenta de formulan sus presupuestos con la participación de l

 participación ciudadana Regionales y Locales” están obligados a promover la
99º establece que: “Los Gobiernos Que, la Constitución Política del Perú en el Art. 1

27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 
tulo Preliminar y Art. 4º de la Ley Descentralización, concordado con el Art. II del Tí

pitulo XIV del Título IV, sobre Ley Nº 27680, Ley de Reforma Constitucional, del Ca
Política del Estado, modificada por dispuesto en el Articulo Nº 194 de la Constitución 

petencia, conforme a lo económica y administrativa en los asuntos de su com
cal con autonomía política, Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Lo

CONSIDERANDO: 

Jhenny Ivonne Muñoz Hilares, y; 
Presidenta la Regidora Srta. Planeamiento, Presupuesto y CTI, presentado por la 

able de la Comisión de – Gerente de PPCTI, y el Dictamen con opinión favor
l B/Eco. Fortunato Soto Suárez El Informe Nª027-2010-GPPCTI/MDRN, presentado por e

VISTO: 
EL CONCEJO DISTRITAL DE RIO NEGRO 
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Revocatoria de autoridades municipales. 1.
hos de control: Art. 121º “Los vecinos ejercen los siguientes derec

rma…”   tiene la obligación de dar respuesta en la misma fo
la autoridad municipal sobre infracciones, individual o colectivamente, y 
r denuncias por escrito Art. 118º “Los vecinos tienen el derecho de formula

moderna y rendición de cuentas “.  
a transparencia, gestión través de sus vecinos y organizaciones vecinales, l

articipación ciudadana a Sistema de Planificación tiene como principios la p
 del Título preliminar “El IVLey Orgánica de Municipalidades Nº 27972. Art. c)

de cuentas”. 
valuación y rendición mecanismos de su consulta, concertación, control, e

to de espacios y ciudadana…, así como la conformación y funcionamien
participación regionales y locales están obligados a promover la 

 17º: “Los gobiernos Ley de Bases de la Descentralización Nº 27783. Art.b)

responsabilidad, conforme a Ley” 
te, bajo población y rinden cuenta de su ejecución, anualmen

la participación de la regionales y locales formulan sus presupuestos con 
´199º “Los gobiernos autoridades y demanda de rendición de cuentas…” Art

ón o revocación de mediante referéndum; iniciativa legislativa; remoci
r en asuntos  públicos Art. 31º “Los Ciudadanos tienen derecho a participa

Constitución Política del Perú. a)

legal: 
referencia la siguiente base Para efecto de la presente norma se ha tomado como 

ARTÍCULO 3º: BASE LEGAL 

autoridades. 
ipción debe ejercer sobre sus social que la población organizada de una circunscr

tralización y de la vigilancia recursos públicos, como parte del proceso de descen
esupuestal  y el uso de los de la gestión municipal, respecto a la ejecución pr

tades, propuestas y perspectivas Informar a la ciudadanía sobre los avances, dificul
parte  de los titulares de pliegos, u omisiones irregulares, arbitrarias o ilícitas de 
s y tareas, así como prevenir actos funcionarios y funcionarias ejercen sus atribucione

ansparencia con que autoridades, Su finalidad es incrementar la responsabilidad y tr
ARTÍCULO 2º: FINALIDAD 

Gobierno.  
nente central de Buen mejoramiento. Por ello es considerada como un compo
blica y aportar a su derecho a participar en el control de la gestión pú
a población ejerza su genera en toda elección democrática y permite que l

ulo de representación que se práctica contribuye con el fortalecimiento del vínc
la gestión que realizan. Esta regionales y locales informan a la población sobre 

l cual las autoridades La rendición de cuentas es un mecanismo a través de
ARTÍCULO 1º: NATURALEZA 

DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO I 
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cuentas tiene el siguiente  contenido: 
 del Pueblo, la Rendición de De acuerdo con las recomendaciones de la Defensoría

ARTÍCULO 6º: CONTENIDO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

es compartidas. democracia que genere compromisos y responsabilidad
ativo de una comprender y ejercer la ciudadanía, en el marco cre

e una nueva manera de del Distrito de Rio Negro, introduciendo formalment
Sociedad Civil organizada Reforzar la  relación entre el Gobierno Local y la c)

compromiso y responsabilidades compartidas. 
emocracia que genere vigilancia ciudadana, en el marco creativo de una d

 parte de la participación y sociales, civiles, religiosas y empresariales, como
s de organizaciones integrantes del CCL Distrital y a los representante
 perspectivas a los municipal, sus logros y dificultades, propuestas  y
a sobre la gestión Brindar información pública, relevante y actualizadb)

del Pueblo. 
ones de la Defensoría Ministerio de Economía y Finanzas y las recomendaci
dad aprobada por el Distrital de Rio Negro, de acuerdo con la normativi

entas de la Municipalidad Planificar, organizar y ejecutar la rendición de cua)

ARTÍCULO 5º: OBJETIVOS 

Oficina de de Secretaría General g)
Gerencia de Desarrollo Económico y Ambiental f)
Gerencia de Desarrollo Humano y social e)
Gerencia de  Desarrollo Urbano y Rural d)
Gerencia de Administración c)
Gerencia de Oficina de Planeamiento y Presupuesto. b)
Gerencia Municipal a)

Cuentas: 
 parte de la Rendición de las Actividades y Proyectos de Inversión que forman

 relación directa o indirecta con la Municipalidad Distrital de Rio Negro, que tienen
eas Orgánicas Estructurales de Se encuentran sujetas al presente Reglamento las Ár

ARTÍCULO 4º: ALCANCE 

conforme a la Ley de materia…”. 
os a la rendición de cuentas refiere el Art. 170º de la Constitución están sujet

ión. Los fondos que se quienes ocupan cargos sujetos a revocatoria y remoc
tibles de esta demanda Autoridad está obligada a dar respuesta. Son suscep

cursos propios. La respecto a la ejecución presupuestal y el de sus re
ar a las autoridades Art. 31º: “….El Ciudadano tiene derecho a interpret

iudadanos Nº 26300 Ley de los Derechos de Participación y Control de Ce)

la entidad“.  
 el presupuesto total de logrados en la programación participativa, así como

 avances de los acuerdos instancias del presupuesto participativo, sobre los
a periódica, ante las locales, están obligados a rendir cuentas  de maner

regionales y gobiernos Art. 11º “Los Titulares de pliego de los gobiernos 
Ley marco del Presupuesto Participativo Nº 28056. d)

Demanda de rendición de Cuentas. 2. 
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siguientes autoridades y representantes: 
onsidera la  participación de las Por razones de pluralidad y representatividad, se c

Distrital. 
os diversos Talleres de Trabajo Agentes Participantes para que los representen en l

jeres, elegidos por los Discapacitados, Adulto Mayor y Organizaciones de Mu
lescentes, Jóvenes, Delegados Zonales y Delegados de Niños, Niñas y Ado

icipativo, funcionarios, comité de vigilancia y control del presupuesto Part
l ante el CCLD, representantes del del Alcalde, los representantes de la sociedad civi
uentas se considera la presencia En la realización de este Taller de  Rendición de C

S. ARTÍCULO 9º: PARTICIPANTES A LA RENDICIÓN DE CUENTA

tiempo, someter el informe a una evaluación. 
la gestión municipal y al mismo Municipalidad para informar a los ciudadanos sobre 

do y convocado por la descentralizada, que viene a ser un espacio promovi
izar una Audiencia Pública Dada las características del Distrito, se debe real

Cabildo Abierto 
Sesión de Concejo con Agenda Exclusiva 
Audiencia Pública. 

entas son tres: Las modalidades existentes para una Rendición de Cu
ARTÍCULO 8º: MODALIDAD DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Gestión Anual en el mes de Marzo. 
Gestión de I Semestre en el mes de Octubre. 

nte detalle: Rendiciones de Cuentas al año, de acuerdo al siguie
zar por lo menos dos (2) De acuerdo con la realidad distrital, se debe reali
. ARTÍCULO 7º PERIODICIDAD DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS

Cierre al 31 de Diciembre del 2009 
Perspectivas: j)

Inversiones (Distritales y de Impacto Social) 
Avances del Presupuesto Participativo 2009. i)

 estratégicas). Convenios y Acuerdos Interinstitucionales (Alianzash)
integral. 

l para el desarrollo Actividades de Promoción de la Participación vecinag)
Leche. 

el Programa de Vaso de sociales de lucha contra la pobreza, en especial  d
a de los programas Avances y dificultades en la gestión y transferencif)

Técnicas). 
os y características Adquisición de bienes y servicios importantes (Monte)

Gasto Corriente (Funcionamiento y Operatividad) 
Inversiones (Distrital y por Encargo si existiera) 

Ejecución del Presupuesto Participativo 2009. d)
articulación con la Provincia de Satipo. 

strito de Rio Negro y su Evaluación del Plan de Desarrollo Concertado del Dic)
cretos y Resoluciones) Disposiciones municipales (Ordenanzas, Acuerdos, Deb)

trabajadores municipales. 
s, relaciones con los gestión). Obras, presupuesto, financiamiento, deuda

ad al inicio de la Diagnóstico de entrada (Situación de la Municipalida) 

 
 

 
• 
• 

 

 

 

 
 

• 
 

• 
 

• 
• 

 

• 
• 
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ORGANIZACIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS
  

TÍTULO II 

Rendición de Cuentas. 
 antes de la  sustentación de la instituciones, siempre que se inscriban previamente

que no representan a Se considera además la participación de ciudadanos 

Distrital de Rio Negro. 
 Municipalidad Otras Organizaciones debidamente reconocidos por la

Representantes de los Municipios Escolares. 
Representantes de las Instituciones Públicas. 

istrito. Representantes de la Iglesias con presencia en el D
Representantes de Medios de Comunicación. 

ad en el Distrito. Representantes de Partidos Políticos con la activid
Representantes de los gremios  Empresariales.  
Representantes de asociaciones de cooperativas.  

. Comedores, Asociaciones de Padres de Familia, etc.)
de Vaso de Leche, Representantes de Organizaciones Sociales (Comités 

(Distrital). 
tra la pobreza Representantes de mesas de concertación y lucha con

Agentes Municipales debidamente acreditados. 
Alcaldes Municipales de los Centros Poblados. 

supuesto Participativo Miembros del Comité de Vigilancia y Control del Pre
l (CCL) Miembros del Consejo de Coordinación Local Distrita• 

• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

 

 

EL INFORME” ARTÍCULO 12º: ELABORACIÓN DEL “RESÚMEN  EJECUTIVO D

sente Reglamento). Al que se hace referencia en el Artículo 6º del pre
los miembros del Equipo Técnico ( participar la Alta Dirección de la Municipalidad y 

 en el cual están obligados a Rendición de cuentas, se realiza un Taller Interno,
ión que sirve de base a la Con el propósito de afinar y socializar la informac
ME PRELIMINAR ARTÍCULO 11º: TALLER INTERNO PARA REVISIÓN DE INFOR

Reuniones de Coordinación Interna. c)
Oficina de de Secretaría General 
Gerencia de Desarrollo Económico y Ambiental 
Gerencia de Desarrollo Humano y social 
Gerencia de  Desarrollo Urbano y Rural 
Gerencia de Administración 
Gerencia de Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
Asesor de la Oficina de Asesoría Jurídica. 
Gerente Municipal 

Conformación del Equipo Técnico: b)
Oficina responsable:    Gerencia Municipal 

grama y responsables) Elaboración del Plan de Trabajo (Actividades, cronoa)
 detalle: trabajo en actividades, de acuerdo con el siguiente

s es necesario organizar el Para la mejor realización de la Rendición de Cuenta
ARTÍCULO 10º: ACTIVIDADES PRELIMINARES. 

 
 

 
• 

 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
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AUDIENCIA  PÚBLICA
TÍTULO III:  

a la Audiencia Pública. 
las acciones tres (3) días previo Gerencia Municipal, el cual deberá coordinar todas 

 por el Titular del Pliego  y otra profesión a fin, el mismo que será determinado
cación, Docencia, Sociólogo u preferencia un profesional de Ciencias de la Comuni

n Audiencia Pública, de Se trata de un personal externo, como experiencia e
. ARTÍCULO 13º: EL MODERADOR

s en Ofimática). fotografías y gráficos apropiados (Informes gráfico
a y de lectura fácil, con Orgánicas involucradas. Su presentación es atractiv

ecibida de las distintas Áreas del Área de Informática, en base a la información r
 y  Presupuesto con soporte documento es conciliado por el Área de Planeamiento

blica de Rendición de Cuentas. El distribuirse entre los asistentes a la Audiencia Pú
 la Municipalidad, el cual debe Se trata de un informe resumido sobre la gestión de

 

 

 los oradores inscritos y de Cuentas); determina el orden de participación de
 (Taller de Rendición La Mesa Directiva a través del MODERADOR DEL EVENTO5.

El Asesor Legal de la Municipalidad 4.
Racionalización 

icación, Presupuesto y Gerente Municipal ó Gerente de la Oficina de Planif3.
El Alcalde 2.

onarios. Mesa Directiva, conformada por los siguientes funci
ajo la conducción de una El Taller de Rendición de Cuentas se desarrollará b1.

ARTÍCULO 17º: DE LA MESA DIRECTIVA. 

egados. Niñas y Adolescentes y Jóvenes acreditados como del
xcepción de los Niños, Estará prohibido el ingreso de menores de edad, a e4.

alcohólicas y estimulantes. 
haber ingerido bebidas Rendición de Cuentas, las personas con síntomas de 

arrollará el Taller de Estarán impedidos de ingresar al local donde se des3.
Alcalde. 

ndición de cuenta del de asistencia y recibir el resumen escrito de la re
ión Vecinal; firmar la hoja acreditación otorgado por la División de Participac

entar el documento de Para su ingreso, el Agente Participante deberá pres2.
endición de Cuentas. de Evaluación del Plan de Desarrollo Concertado y R
 se desarrollará el Taller En la fecha, hora y lugar señalado en el Cronograma1.

ARTÍCULO 16º: DEL DESARROLLO DEL PROGRAMA. 

General. bajo la Responsabilidad de la Unidad de Secretaria 
de Actas,  la misma que está hasta la fecha de la audiencia pública en el Libro 

n siete (7) días de anticipación Los participantes podrán registrar su asistencia co
ARTÍCULO 15º: INSCRIPCIÓN. 
  

pación que en el primer caso. los medios de comunicación masiva, con igual antici
nes Sociales debe hacerse por convocatoria a los representantes de la Organizacio

alendarios, en tanto que la una anticipación de por lo memos quince (15) días c
es y Miembros del CCL, con  La Convocatoria se hace por escrito a las Autoridad

ARTÍCULO 14º:   CONVOCATORIA. 
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TÍTULO IV:  

inquietudes. 
 preguntas o Negro tendrá no más de 10 minutos para absolver las

calde del Distrito de Rio Concluida la participación de los asistentes, el Ale)
momento el diálogo. 

ador, evitando en todo Toda Intervención o réplica será a través del moderd)
o mutuo. sin agresiones, mostrando permanentemente el respet

eben ser claras, precisas, Los Términos, verbos y/o   expresiones a utilizar d
Señores Expositores. 

tema expuesto por los Las réplicas deben estar referida estrictamente al 
. La participación se hará en forma individual y oral

representa, barrio, sector o anexo. 
, Institución a la que Identificación Personal: Apellidos y Nombres, cargo

: Las Réplicas tendrán las características siguientesc)
ordenar las fichas con las respectivas preguntas. 

onciliar, depurar y El Moderador dispondrá de un tiempo prudente para cb)
respectivo. entregados al momento de la inscripción y registro 

e previamente serán Las consultas se harán por escrito en las fichas qua)

ARTÍCULO 20º: DE LAS INTERVENCIONES Y PREGUNTAS. 

Réplicas (una vez) : Máximo 01 minuto. d)
Respuestas  : Máximo 05 minutos. c)
Equipo Técnico : Máximo 15 minutos. b)
El Alcalde  : Máximo 45 minutos. a)

ARTICIPANTES: ARTÍCULO 19º: DE LOS TIEMPOS DE EXPOSICIÓN DE LOS P

Clausura del Taller de Rendición de Cuentas. 10.
Encuesta de opinión. 9.
Firma del Acta por los asistentes 8.
Refrigerio 7.
Reglamento. 

el Art. 17 del presente Respuestas a las preguntas; que se procederá según 6.
el presente Reglamento. Participación de los delegados, según al Art. 17º d5.

te el CCLD Informe de un representante de la Sociedad Civil an4.
Participativo 2009 

a del Presupuesto Informe de un representante del Comité de Vigilanci3.
Programa. 

erentes designados en el  Presentación del Informe General, a cargo de los g2.
Alcalde del Distrito. 

uentas a cargo del Sr. Instalación y Apertura del Taller de Rendición de C1.
te programa: El Taller de Rendición de Cuentas tendrá el siguien

ARTÍCULO 18º: DE LA SECUENCIA PROGRAMATICA. 

exposición y participación de los mismos. 
 el control del tiempo de conducirá el desarrollo del programa, quien llevará
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-

 
 

SEGUNDA.- 

democrático. 
speto mutuo y el debate compromiso de guardar las elementales reglas del re

n la sola restricción del ciudadano interesado en la Rendición de Cuentas, co
irse cualquier  Tratándose de una Audiencia Pública, puede inscrib

 

TERCERA.-

establecido y la Agenda. medios de comunicación  la relación, el Cronograma 
licará en los Tres (03) días antes de la Audiencia Pública se pub

 

CUARTA.-

problema. el retiro inmediato de las personas que motivan el 
P y Policía Municipal) presentes, organizadores pedirán a los custodios del orden (PN

e la Audiencia Pública, los física que pongan el riesgo del normal desarrollo d
a verbal y/o  En la eventualidad de producirse casos de violenci

 

QUINTA.-

na Web de la Municipalidad. publicaran las respuestas en el franelografo o pagi
a mayor, se  De las Preguntas no absueltas por motivos de fuerz

 

SEXTA.-

consideradas en el Plan de Trabajo. 
 actividades previas prudencial que se requiere para la ejecución de las

 en cuenta el tiempo Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, teniendo
cta de la  Corresponde al Sr. Alcalde determinar la fecha exa

 

Nota: 

Municipal. 
o, en coordinación con Gerencia presente, será determinado por el Titular del Plieg

onsiderado en la  Cualquier acto o hecho no previsto o fortuito no c

 
 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº022-2010-CM/MDRN 

Municipalidad en su relación con la población. 
o. Busca fortalecer la compartido de  evaluación de su desempeño de trabaj
ridades, es un proceso La rendición de cuentas NO  es un juicio a las Auto

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Rio Negro,  04 de febrero del 2010 
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POR CUANTO: 

RO EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE RIO NEG

ara efecto tributario dispuesto deducción del valor correspondiente a los predios p
eficio referido a la Decreto Supremo Nº 031–99–EF, que reglamenta el ben

o del   Que, de conformidad al Artículo 3) párrafo segund
presentación de declaraciones juradas. 

ión sustituye la obligación de 0.4% de la UIT vigente, en cuyo caso esta valorizac
r por dicho servicios no más del distribución a domicilio, quedan facultadas a cobra

rrespondientes, incluida su determinación de impuestos y de recibos de pagos co
mo lo efectúa la MDRN – emisión mecanizada de actualización de valores – co

que brinden el servicio de Decreto Supremo Nº156–2004–EF, las municipalidades 
 Que, de acuerdo a la Cuarta Disposición Final del 

equivalente a 50 UIT vigente. 
o predial, un monto mensual, deducirán de la base imponible del impuest

 ésta no exceda de 1 UIT bruto esté constituido por la pensión que reciben y
 los mismos y cuyo ingreso sociedad conyugal, que esté destinado a vivienda de

 predio a nombre propio o de la señala que los pensionistas propietarios de un solo
04–EF,  Que, el Articulo 19) del Decreto Supremo Nº 156–20

los municipios establezcan una prorroga, 
bil del mes de febrero, salvo que declaración jurada en forma anual, el último día há

ligados a presentar Supremo Nº 156–2004–EF, los contribuyentes están ob
Decreto  Que, de conformidad al Artículo 14) inciso a) del 

año. cada año, equivalente a S/. 21.60 para el presente 
6% de la UIT vigente para a pagar por concepto del impuesto equivalente al 0.

ara establecer un monto mínimo – 2004 – EF, las municipalidades están facultadas p
Nº 156  Que, conforme al Artículo 13) del Decreto Supremo 

presente ejercicio 2010 en S/. 3600.00. 
 Impositiva Tributaria UIT para el de diciembre 2009, establecen el valor de la Unidad

0  Que, mediante Decreto Supremo Nº 311–2009–EF del 3

límites establecidos por ley. 
 y contribuciones dentro de los exonerar, los arbitrios, tasas, licencias, derechos

 crear, modificar, suprimir o provinciales y distritales tienen competencias para
o 40º las municipalidades competencia, de igual modo en la citada ley Articul
tiva en los asuntos de su gozan de autonomía económica, política y administra

 27972, los gobiernos locales Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº
l Articulo II AUTONOMIA del Título constitución Política del Estado, concordante con e

 Que, de conformidad con el Articulo Nº 194 de la 
 CONSIDERANDO: 

0, y; relacionados con los Tributos para el Ejercicio 201
n Mecanizada y otros Prorroga de la Declaración Jurada, Costo Por Emisió
rueba el Monto Mínimo, favorable para la aprobación de la Ordenanza que Ap

tamina con opinión Rentas N°002-2010-CAR/CM/MDRN, mediante el cual dic
manente de Administración y de febrero del 2010, el Dictamen de la Comisión Per

, en Sesión Extraordinaria de Concejo Nº004 del 04 VISTO

 EL CONCEJO DISTRITAL DE RIO NEGRO 
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TRAMO DEL AUTOAVALUO ALICUOTA MONTO DEL IMPUESTO 

cala siguiente: 13) del Decreto Supremo Nº 156–2004–EF, según la es
gente de conformidad al Artículo de impuesto predial equivalente a 0.6% de la UIT vi

por concepto .- ESTABLECER en S/. 21.60 el monto mínimo a pagar Artículo Primero

CON TRIBUTOS PARA EL EJERCICIO 2010 
COSTO POR EMISIÓN MECANIZADA Y OTROS RELACIONADOS 

QUE APRUEBA EL MONTO MÍNIMO, PRÓRROGA, 

ORDENANZA 

2010, por UNANIMIDAD aprobó la siguiente: 
004 del día 04 de febrero de año el Concejo Municipal en la Sesión Extraordinaria N°
ica de Municipalidades Nº 27972, conferidas en el Artículo 39º y 40º de la Ley Orgán

 Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 

así como la ubicación y uso del predio. 
 las diferentes zonas del país, Vivienda, Construcción y Saneamiento VIVIENDA, para
 Urbanismo del Ministerio de de edificación que formula la Dirección Nacional de

terios los valores unitarios oficiales anterior, tomando en consideración, entre otros cri
 a que se refiere el párrafo establecerán anualmente, el porcentaje de deducción

lidades de la amazonia por el Articulo 18º de la Ley Nº27037, las municipa

 

 

 

 

 

EN UIT NUEVO SOLES % PARCIAL ACUMULADO 
Hasta 3 UIT Hasta 10,800 Imp. Mínimo  21.60 

0.2 86.40 108.00 
54,000 
De 10,800 hasta 

De 3 hasta 15 UIT 

0.6 972 1,080.00 
216,000 
De 54,000 hasta 

De 15 hasta 60 UIT 

Más de 60 UIT De 216,000 a más 1.0   

31 de mayo, 31 de agosto y pagarse hasta el último día hábil de los meses de: 
total resultante y deberá primera cuota será equivalente al 25% del impuesto 

rales. En este caso, la En forma fraccionada hasta en cuatro cuotas trimestb)
2010. 

, hasta el 31 de marzo del Al contado o la primera cuota del monto fraccionadoa)
es formas de pago: EF), pudiendo los contribuyentes optar las siguient

creto Supremo Nº 156 – 2004 – declaración jurada (Cuarta Disposición Final del De
ón sustituye la obligación de la correspondiente al año fiscal 2010, esta valorizaci

tos y de recibos de pago actualizaciones de valores, determinación de impues
anizada de .- ESTABLECER en S/. 13.00 el costo por emisión mecArtículo Cuarto

EF. 
 Decreto Supremo Nº 156 – 2004 – 1 UIT mensual, de la UIT vigente, de conformidad al
que reciben y ésta no exceda de cuyo ingreso bruto esté constituido por la pensión 

o a vivienda de los mismos y propio o de la sociedad conyugal, que este destinad
s de un solo predio a nombre equivalente a 50 UIT a los pensionistas propietario

l un monto .- DEDUCIR de la base imponible del Impuesto PrediaArtículo Tercero

156–2004–EF. 
iso a) del Decreto Supremo Nº año fiscal 2010 en cumplimiento del Articulo 14 inc

r del patrimonio predial del presentación anual de la Declaración Jurada al valo
0 para la .- ESTABLECER prorroga hasta el 31 de Marzo del 201Artículo Segundo
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REGISTRE, COMUNIQUE, PUBLIQUE Y CUMPLA 

.- Mando se: POR TANTO

de Rentas. 
n y Rentas mediante el Área responsabilidad de la Sub Gerencia de Administració

 .- El cumplimiento de la presente Ordenanza será deArtículo Séptimo

de Satipo para su ratificación. 
ad Provincial .- COMUNICAR la presente Ordenanza a la MunicipalidArtículo Sexto

Supremo Nº 031 – 99 – EF y Ley Nº 27037. 
onformidad con el Decreto imponible de los impuestos: predial y alcabala de c

to de determinar la base constituida el nuevo valor del Autoavalúo para efec
 deducción correspondiente, predio (Autoavalúo) el valor resultante luego de la

e el valor del .- ESTABLECER el porcentaje de 5% de deducción sobrArtículo Quinto

transferencia. 
 siguiente de producida la impuesto adeudado hasta el último día hábil del mes

lidad cobrara el integro del pago señaladas en el presente artículo, la municipa
na de estas alternativas de En caso de que el contribuyente no se acoja a ningu

 mes precedente al pago. mes de vencimiento de pago de la primero cuota y el
periodo comprendido desde el Nacional de Estadística e Informática INEI. Por el 

que publica el Instituto acumulada del índice de precios al por mayor (IPM) 
o a la variación 30 de noviembre, debiendo ser reajustadas de acuerd
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº021-2010-CM/MDRN 

POR CUANTO: 

RO EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE RIO NEG

Rio Negro,  04 de febrero del 2010 
 

 

: CONSIDERANDO

Municipalidad Distrital de Rio Negro, y; 
dministrados por la Interés Moratorio – TIM, aplicable a los tributos a

de la Tasa de dictamina con opinión favorable para la aprobación 
diante el cual Rentas N°003-2010-CAR/CM/MDRN, del 04.Feb. 2010, me

nistración y febrero del 2010 el Dictamen de la Comisión de Admi
 04 de En Sesión Extraordinaria de Concejo Nº 004-2010 del

 

 

      
por la Municipalidad Distrital de Rio Negro; 

ministrados canceladas oportunamente, generadas por tributos ad
udas tributarias no Tasa de Interés Moratorio – TIM, aplicable a las de

blecer la  Que, conforme a lo expuesto resulta necesario esta

establezca la SUNAT; 
r a la que Ordenanza Municipal, la misma que no podrá ser mayo

IM será fijada por Gobiernos Locales, la Tasa de Interés Moratorio – T
istrados por los establece que: “…En los casos de los tributos admin

Legislativo No. 953, Tributario y su modificatoria aprobada por Decreto 
Ordenado del Código               Que, el Artículo 33° del Texto Único 

           
normativa municipal; 

 estructura normas de carácter general de mayor jerarquía en la
encia, son las provinciales y distritales, en materia de su compet

cipalidades No. 27972, dispone que: “Las ordenanzas de las muni
alidades  Que, el Artículo 40° de la Ley Orgánica de Municip

de la Constitución Política del Perú; 
o 200°, numeral 4) rango de Ley conforme a lo dispuesto por el Artícul

positivos con normativa mediante la aprobación de Ordenanzas, dis
 Negro ejerce su función              Que, la Municipalidad Distrital de Rio
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 Artículo 1º

 NEGRO ADMINISTRADOS POR LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE RIO
A LOS TRIBUTOS FIJAR LA TASA DE INTERÉS MORATORIO – TIM APLICABLE 

ORDENANZA: 

aprobación del Acta, aprobó la siguiente: 
 del trámite de de fecha 04.Feb.2010, por UNANIMIDAD y con dispensa

e Concejo N°004-No. 27972, el Concejo en la Sesión Extraordinaria d
icipalidades – Ley el Artículo 9° numeral 8) de la Ley Orgánica de Mun

onferidas en  Estando a lo expuesto y en uso de las facultades c

 

 Artículo 2º

por la Municipalidad Distrital de Rio Negro. 
ados y/o recaudados tributaria correspondiente a los tributos administr

, aplicable a la deuda Nacional de Administración Tributaria – SUNAT
Superintendencia mismo porcentaje que, para tal efecto, publique la 

FÍJESE la Tasa de Interés Moratorio – TIM en el .- 

 

 Artículo 3º

presente Ordenanza. 
ento de la Rentas, a través de la Unidad de Rentas el cumplimi

.- Encargar a la Gerencia de Administración y 

 

 Artículo 4°

CM/MDRN y las normas que se opongan a la presente. 
.- Dejar sin efecto la Ordenanza N°009-2009-

 

REGÍSTRE, COMUNÍQUE, PUBLÍQUE Y CUMPLA. 

 POR TANTO: Mando se: 

siguiente de su publicación. 
 .- La presente Ordenanza entrará en vigencia al día

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


